
1lihil

,üFu
Dir'. Administració¡r de Educación Municipal

APRUEBA HORAS EXTRAORDINARIAS A DOÑA LORENA
PATRICIA MORAGA GONZALEZ, SECRETARIA DAEM

DECRETO (E) No 3455

cHtLLÁN V|EJO, 30 de Junio de 2014

VISTOS:

ra contraroría de ra Repubrica, y ro p,"."f;t;H'§i5?§ fi31FJrt:'E:ljffiif:illi,ijli:Tj:
funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades que me confiere la Ley No 1g.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades vigente, el D.F.L. No 1 "Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la
EducaciÓn,ydelasLeyesquelacomplementanyModifican", Ley19.543del24.12.g7"Regulael
Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
a) Solicitud No 24 de fecha 30.06.2014, de ta Sra. Lorena

Patricia Moraga González, Secretaria DAEM, autorizada por la Sra. Jefa (R) del Departamento de
Educación Municipal de Chillán Viejo.

b) Decretos Alcaldicios No 2030 del 09 de diciembre de
2008 y No 2040 del 10 de diciembre de 2008, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones
al Administrador Municipal, respectivamente, Decreto Alcaldicio No 6434 de fecha 1g.12.2013 el
cual aprueba presupuesto de Educación Municipal año 2014.

DECRETO:
l.-APRUEBASE las labores extraordinarias a Doña

LORENA PATRICIA MORAGA GoNzÁLEz, RUN 16.444.945-9, Secretaria det Departamento de
EducaciÓn Municipal, las cuales se realizaran desde el 01 de julio del 2014 al31 de julio de 2014,
con la finalidad de realizar Apoyo Unidad de Finanzas, según necesidad del servicio y otras labores
que le encomienda la Jefatura superior, en jornada de 17 48 horas en adelante.

2.- La Sra. Monica Varela Yañez, Jefa (R) del
Departamento de Educación Municipal, autoriza la realización un máximo de 02 horas de labores
extraordinarias, las cuales se encuentran disponible en el Software de Horas Extraordinarias, para
futuros procesos de control.

3.- IMPUTESE, el gasto al Subt. 21, item 03, Asig.
004, según disponibilidad presupuestaria ylo compensada en descanso compensatorió,
remuneraciÓn regulada por el Código del Trabajo, según Presupuesto de Educación Municipal
Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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IQUEZ HE

Educación, lnteresado, Finanzas DAEM.
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